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Luis Molina Jaén, Secretario accidental del Ayuntamiento de Alcoy

CERTIFICO: Que en la sesión Ordinaria realizada por la Junta de Gobierno Local el día 29 
de junio de 2020, consta en el acta lo siguiente:
  

13650/2020 COMERÇ 

CONVOCATÒRIA DEL PROGRAMA MUNICIPAL "REACTIVA ALCOI COMERÇ" 
D'AJUDES ECONÒMIQUES PER A LA PROMOCIÓ DE LES VENDES EN EL COMERÇ 
DE PROXIMITAT. PERÍODE 2020

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA MUNICIPAL “REACTIVA ALCOI COMERÇ” DE 
AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LAS VENTAS EN EL COMERCIO 
DE PROXIMIDAD. PERIODO 2020.

El Ayuntamiento de Alcoy tiene entre sus objetivos principales la potenciación del pequeño y 
mediano comercio y la dinamización de la vida comercial de la ciudad, que en este caso 
concreto, se plasma en una ayuda económica para incentivar las ventas en el comercio 
minorista.

El objeto de las presentes Bases es la regulación de la convocatoria de concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de ayudas económicas que el Ayuntamiento de Alcoy 
a través de la Concejalía de Comercio podrá otorgar a fin de incentivar las ventas en el 
comercio minorista. Estas ayudas tienen la forma de subvenciones a fondo perdido.

Vistas las Bases de la convocatoria del Programa municipal “Reactiva Alcoi Comerç” de 
ayudas económicas para la promoción de las ventas en el comercio de proximidad. periodo 
2020 y examinados los informes que obran en el expediente.

La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de sus asistentes, los siguientes 
acuerdos:

PRIMERO.-  Aprobar la convocatoria del Programa municipal “Reactiva Alcoi Comerç” de 
ayudas económicas para la promoción de las ventas en el comercio de proximidad. periodo 
2020, que cuenta con consignación presupuestaria en la 06433.23101.47910 
SUBVENCIONES “REACTIVA ALCOI” del Presupuesto municipal para el ejercicio 2020 
cuyo importe es de doscientos cincuenta mil euros (250.000) euros. RC núm: 920200006791
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SEGUNDO.- Aprobar las Bases que regirán dicho programa, y que son  las que a 
continuación se transcriben:

“CONVOCATORIA DEL PROGRAMA MUNICIPAL “REACTIVA ALCOI COMERÇ” DE 
AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LAS VENTAS EN EL COMERCIO 
DE PROXIMIDAD. PERIODO 2020.

1.Objeto y finalidad:
El objeto de las presentes Bases es la regulación de la convocatoria de concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de ayudas económicas que el Ayuntamiento de Alcoy 
a través de la Concejalía de Comercio podrá otorgar a fin de incentivar las ventas en el 
comercio minorista. Estas ayudas tienen la forma de subvenciones a fondo perdido. 

El Ayuntamiento de Alcoy tiene entre sus objetivos principales la potenciación del pequeño y 
mediano comercio y la dinamización de la vida comercial de la ciudad.

2.Financiación.
La financiación de las subvenciones previstas se efectuará con cargo al crédito consignado 
en la aplicación presupuestaria 06433.23101.47910 SUBVENCIONES “REACTIVA ALCOI” 
del Presupuesto municipal para el ejercicio 2020. El importe global de créditos destinados a 
este tipo de subvenciones asciende a la cantidad de doscientos cincuenta mil euros 
(250.000) euros. RC núm: 920200006791.

3. Bases Reguladoras.
La presente convocatoria se rige por las presentes Bases. En todo lo no previsto en las 
mismas, se estará a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal de 
2020, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) 
y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en 
adelante RLGS) y, supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y cualquier otra disposición 
normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Asimismo, están sometidas al régimen de mínimis, regulado por el Reglamento (UE) 
1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE 
L352 de 24 de diciembre de 2013).

4.Régimen de concesión de las ayudas.
Debido a las características de los potenciales beneficiarios, así como por el objeto de las 
ayudas, se establece un régimen de concurrencia competitiva con sometimiento a los 
requisitos y procedimientos establecidos en la presente Convocatoria, conforme a lo 
dispuesto en el art. 23 LGS.

5.Ámbito de aplicación:
Termino municipal de Alcoy

6. Cuantía de las ayudas.
La cuantía de la subvención a conceder por negocio asciende a un importe de 200 euros.
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La concesión de las ayudas estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria, y en 
todo caso, hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria.

El importe del gasto autorizado podrá ser incrementado, con carácter previo a la resolución 
de las solicitudes presentadas, por el órgano que tenga atribuida la competencia por razón 
de la cuantía de la modificación, sin que ello dé lugar a una nueva convocatoria.
La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad 
del crédito en un momento anterior a la resolución de la concesión de las subvenciones.

Todo ello se llevará a efecto de conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de Subvenciones.

7. Acciones  subvencionables:
Estas ayudas económicas que el Ayuntamiento de Alcoy a través de la Concejalía de 
Comercio, las otorga a fin de incentivar las ventas en el comercio minorista, por ello el 
beneficiario de las ayudas, se compromete a aplicarlas mediante descuentos en las ventas a 
sus clientes, de acuerdo a las siguientes reglas:

Descuento de hasta el 25% para compras de sus clientes (máximo 20 euros descuento por 
compra/cliente/día). Descuento que deberá aparecer reflejado en el ticket de compra, ticket 
que servirá a posteriori como documento justificativo de la aplicación de la ayuda a los fines 
previstos. Entendiéndose únicamente como coste subvencionable el importe descontado 
(impuestos excluidos). Si el descuento fuese mayor, tan solo se contabilizará el límite del 
25% ó 20€ de descuento.

8. Beneficiarios de las ayudas:
1. Podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas, legalmente constituidas que, 
siendo persona autónoma, microempresa o pequeña empresa, lleven a cabo las actividades 
empresariales o comerciales en el ámbito territorial del municipio de Alcoy, que motiven la 
concesión de la presente ayuda, y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Encontrarse dentro de las actividades relacionadas en el Anexo I de la presente 
convocatoria.

b) Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con 
la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), así como que no tenga deuda 
pendiente con el Ayuntamiento de Alcoy. Este requisito debe cumplirse desde la 
fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, 
en su caso.

c) Que el domicilio social y, en su caso, el local de desarrollo de la actividad se 
encuentre en el término municipal de Alcoy y esté ubicado en planta baja.

d) Que no se encuentre incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

e) Que haya justificado cualquier subvención que le haya sido concedida con 
anterioridad por el Ayuntamiento de Alcoy.
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2. Quedan excluidas las administraciones públicas, sus organismos autónomos, las 
empresas públicas y otros entes públicos, así como las asociaciones, fundaciones y, en 
general, entidades sin ánimo de lucro y el personal autónomo colaborador.

9. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
impreso normalizado de solicitud que estará disponible en la web municipal, acompañada de 
la documentación requerida en el impreso de solicitud que contiene el Anexo II.

En la página web municipal estará disponible la información y documentación de la 
convocatoria y se habilitará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud.

Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al aquí descrito será 
inadmitida.

2. Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electrónica avanzada. 

Los sistemas de firma electrónica reconocidos por la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Alcoy son los emitidos por los siguientes prestadores de servicios de certificación:

 DNI electrónico
 CERES-FNMT
 Autoridad de Certificación de la Comunidad Valenciana

3. La solicitud se suscribirá por la persona que acredite la representación de la entidad 
interesada por cualquier medio válido en derecho.

Cada entidad sólo podrá presentar una única solicitud por convocatoria. En caso de 
presentar más de una solicitud, el órgano instructor del procedimiento únicamente 
considerará la presentada en primer lugar.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

5. La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y la no 
utilización de los formularios normalizados de uso obligatorio, serán causas de inadmisión.

6. En caso de no presentar la solicitud con la documentación completa, se considerará como 
fecha de registro de Entrada la de la última presentación de documentación relativa a dicha 
solicitud.

7. Si la solicitud o la documentación que debe acompañarla no reunieran los datos de 
identificación, adolecieran de algún error o fueran incompletas, se requerirá a la entidad 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la citada 
ley.

10. Documentación a aportar por los solicitantes
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1. La solicitud normalizada Anexo II deberá estar firmada por la persona interesada o su 
representante legal y debe acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación:

A. En caso de persona física:

a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su 
fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad.
 
B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica:

a) CIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, 
comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica que indique la 
actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de 
desarrollo de la actividad.

c) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud 
en caso de no ser la misma persona.

d) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la persona 
administradora y de la persona que presenta la solicitud en caso de no ser la misma.

2. Declaración Responsable firmada por la persona interesada o representante legal de la 
persona o entidad solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las siguientes 
cuestiones: (Incluida solicitud Anexo II)

-  Que la persona solicitante conoce y acepta las condiciones de la presente convocatoria.

-  Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad 
prevista.

- Que la persona solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias  frente de el Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), y frente a la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).

- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la 
misma.
- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las 
personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

- Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que le 
hubiesen sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, 
con indicación de importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se 
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ampara, o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; así como compromiso de 
comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la 
solicitud.

- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas 
con anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso 
de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la 
presentación de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad 
económica sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.

3. Ficha de Mantenimiento de Terceros (datos domiciliación bancaria) según modelo 
normalizado por la entidad, sellada por la financiera correspondiente donde se ingresará la 
ayuda en caso de resultar beneficiario. En caso de no haberse presentado con anterioridad 
a el Ayuntamiento de Alcoy.

11. Procedimiento de concesión.
1. La concesión de la subvención regulada en esta convocatoria, se realizará de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la Ley General de Subvenciones.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá al Departamento de Comercio que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

3. Se nombrará una Comisión de Valoración compuesta por la persona titular de la 
concejalia coordinadora del Área con competencia en materia de Comercio o persona en 
quien delegue, que actuará como presidenta, la administrativa del Departamento de 
Comercio o persona en quien delegue la presidenta, que actuará como secretaria, el 
Director de Comercio y otro técnico municipal nombrado por la persona titular de la 
concejalia coordinadora del Área con competencia en materia de Comercio. Cualquier 
circunstancia no prevista en la presente convocatoria será resuelta por esta Comisión.

El órgano competente para la resolución del mismo será la Junta de Gobierno local del 
Ayuntamiento de Alcoy, por delegación expresa del Sr. Alcalde de fecha 17/06/2015.

4. La concesión de la subvención se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
estableciéndose como criterio de valoración un orden de prioridad en función de la fecha y 
hora de entrada que figuren registradas en la solicitud, reuniendo la totalidad de requisitos y 
documentación requerida en la convocatoria. En caso de no presentar la solicitud con la 
documentación completa, se considerará como fecha de Registro de Entrada la de la última 
presentación de documentación relativa a dicha solicitud. La concesión de ayudas se 
efectuará hasta agotar el crédito disponible destinado a atender las mismas en ese 
momento.

5. En caso de coincidencia de fecha y hora entre dos o más solicitudes, se procederá a 
realizar un sorteo en presencia de los miembros de la comisión.
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6. El órgano Instructor comprobará por su orden cronológico de presentación las solicitudes  
recibidas. Aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos, hasta agotar el 
crédito inicial disponible de la convocatoria, serán propuestas a la Comisión de Valoración 
para ser resueltas favorablemente.

7. Previamente a elaborar la propuesta de resolución, se publicarán a efectos de notificación 
en la página Web municipal, en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento, y en el 
portal del comerciante del Ayuntamiento de Alcoy 
(https://alcoi.portaldelcomerciante.com/) los siguientes listados:

a) Personas solicitantes propuestas como beneficiarias por haber presentado su solicitud, 
reuniendo la totalidad de requisitos y documentación requerida en la convocatoria antes de 
agotarse el crédito inicialmente disponible destinado a atender estas ayudas.

b) Personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria 
quedando su solicitud desestimada.

c) Personas solicitantes que no han aportado la totalidad de la documentación requerida.

Las personas solicitantes referidas en los apartados b) y c) se les otorgará el plazo de 10 
días hábiles para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o en su caso, 
subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida.

8. Transcurrido el plazo establecido para alegar y subsanar las solicitudes requeridas para 
ello se elevará la propuesta de resolución a la Comisión de Valoración para que la someta a 
aprobación del órgano competente y se proceda a su posterior publicación.

9. La resolución será objeto de publicación, en la página Web municipal, en el tablón de 
edictos electrónico del Ayuntamiento, en el portal del comerciante del Ayuntamiento de 
Alcoy (http://alcoi.portaldelcomerciante.com/) y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, surtiendo esta publicación los efectos de la notificación.

10. La resolución de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las 
subvenciones, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, las 
condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona 
beneficiaria de las mismas, como la desestimación expresa del resto de las solicitudes, en 
su caso.

11. El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será como máximo de 2 meses a 
contar del siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. La 
resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la 
resolución o bien recurrir directamente ante la orden jurisdiccional contenciosoadministrativo 
en la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

12. Justificación de las ayudas.
1. El plazo máximo para presentar la justificación de la ayuda será el 30 de octubre de 2020.

2. Para dicha justificación deberá presentar, en el registro del Ayuntamiento conforme al 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la justificación acompañada de la siguiente documentación:
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Fotocopia o documento escaneado de Facturas o tickets de compra. Donde se pueda 
identificar; NºFra./Ticket, Fecha, Importe, y descuento aplicado. 

3. La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha justificación por el 
órgano concedente, previa comprobación e informe de conformidad del órgano instructor.

Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el coste subvencionable ha sido 
inferior a la subvención concedida, se reajustará la misma.

En el caso de incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos para la 
justificación de la subvención o los fines para los que fue concedida la misma, se 
comunicará tal circunstancia a la persona interesada junto a los resultados de la 
comprobación realizada y se iniciará el procedimiento para declarar la pérdida del derecho 
de cobro de la ayuda o, en su caso, el procedimiento de reintegro total o parcial.

4. Las entidades beneficiarias de la subvención están obligadas a conservar, durante el 
plazo que determina la ley los justificantes de la realización de la actividad que fundamenta 
la concesión de la subvención, así como la aplicación de los fondos percibidos. El citado 
plazo computará a partir del momento en que finalice el periodo establecido para presentar 
la citada justificación por parte de la entidad beneficiaria.

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese 
presentado la documentación a que se refiere el apartado segundo, el órgano competente 
podrá requerir a las entidades beneficiarias para que en el plazo de 15 días aporten la 
misma. La falta de presentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, llevará 
aparejada la pérdida del derecho de cobro de la subvención o el inicio del procedimiento de 
reintegro.

13. Pago de la subvención.
Las presentes subvenciones tendrán carácter prepagable. El abono de la subvención se 
realizará una vez se apruebe su adjudicación.

El pago de la ayuda se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el 
beneficiario.

14. Obligaciones y compromisos de las entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de los/as beneficiarios/as:
- Colaborar en las actuaciones de seguimiento del Ayuntamiento, aportando cuanta 
información le sea requerida, así como cualesquiera otras de comprobación y control que 
fuesen necesarias con la finalidad de verificar el cumplimiento específico de las obligaciones 
asociadas a la ayuda.

-Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la subvención falseando 
las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o 
mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero prevista en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

-Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 y 15 de la Ley General de 
Subvenciones.
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2. En caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre comprendida en los 
supuestos del artículo 3.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Buen Gobierno, deberá adaptarse a las obligaciones de 
publicidad activa que le resulten aplicables.

3. La aceptación de las subvenciones por parte de las entidades beneficiarias implica la 
sujeción a las obligaciones establecidas con carácter general en las presentes bases y 
demás normativa aplicable en materia de subvenciones

15. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.
1. Las subvenciones objeto de las presentes bases serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el coste de la 
actuación subvencionada y sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer la 
normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.

El importe de las subvenciones reguladas en estas bases en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

2. La entidad beneficiaria que obtuviera y/o solicitara una subvención para el desarrollo del 
proyecto subvencionado al amparo de estas bases deberá comunicarlo de modo fehaciente 
al Ayuntamiento.

16. Modificación de la resolución.
El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de concesión, previa audiencia 
de la entidad interesada y antes de la aplicación de los fondos, cuando la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión impida o dificulten la consecución del 
interés público perseguido y no se irroguen perjuicios económicos a la entidad beneficiaria.

17. Incumplimientos.
El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de cualquiera de los requisitos y 
obligaciones establecidos en las presentes bases o en la normativa general aplicable, dará 
lugar a la declaración de la pérdida total o parcial del derecho a la percepción de la 
subvención y a la obligación de reintegrar ésta total o parcialmente y al pago de los 
intereses de demora correspondientes.

18. Protección de datos.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de 
Alcoy le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la 
solicitud a este programa de ayudas van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión del programa de subvenciones. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley  y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, pueden 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado, dirigiendo una 
solicitud al Ayuntamiento de Alcoy, Registro de Entrada, Plaza de España, 1, 03801 Alcoy, 
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indicando “Responsable de Protección de Datos” o por correo electrónico dirigido al email 
dpd@alcoi.org.

19. Régimen jurídico.
1.Las ayudas objeto de la presente convocatoria se regirán por lo establecido en la misma y 
las siguientes disposiciones:
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).
- Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio (RGS).
- Bases de ejecución del presupuesto municipal del Ayuntamiento de Alcoy
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP).
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno.
- Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Alcoy, cuya última modificación 
fue aprobada en sesión plenaria el 24/11/2014, y fue publicada íntegramente en le Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante, núm. 20, de fecha 30 de enero de 2015.
- Cualquier otra disposición normativa que pueda resultar de aplicación.

20. Entrada en vigor.
Las presentes bases de ayudas entrarán en vigor el día siguiente de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

ANEXO I
Podrán obtener la condición de persona beneficiaria, las personas físicas que reúnan los 
requisitos previstos en estas Bases y que su actividad se encuadre en alguna de las 
siguientes agrupaciones del Impuesto de Actividades Económicas, según el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre («BOE» 234 de 29 de septiembre de 1990) y 
siempre que su establecimiento se haya visto obligado al cierre: 

Agrupación 65: Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios 
realizado en establecimientos permanentes.

En esta Agrupación se incluyen los Comercios dedicados a la venta al por menor de: 
•Productos textiles relacionados con moda y calzado.
•Material de ferretería y artículos de bricolaje y similar que no abastezcan al sector de 
la construcción y hayan cerrado su  establecimiento.  
•Instrumentos musicales y sus accesorios. 
•Muebles. 
•Productos relacionados con la fotografía y sus servicios. 
•Papelería, libros y artículos de bellas artes que no vendan prensa y hayan pausado 
su actividad. 
•Joyerías, relojerías y empresas de bisutería y complementos. 
•Juguetes.
•Artículos de deporte.
•Floristerías.
•Otros productos al por menor que no sean catalogados como primera necesidad. 
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Detalle de los epígrafes de la agrupación 65 que se consideran subvencionables. 
651.1 Comercio al menor de productos textiles, etc. 
651.2 Comercio al menor prendas para vestido y tocado 
651.3 Comercio al menor lencería y corsetería 
651.4 Comercio al menor de artículos de mercería y paquetería 
651.5 Comercio al por menor de prendas especiales 
651.6 Comercio al por menor de calzado, artículos de piel, etc. 
652.3 Comercio al por menor de perfumería y cosmética 
653.1 Comercio al por menor de muebles (excepto oficinas) 
653.2 Comercio al por menor de aparatos eléctricos, etc. 
653.3 Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, etc. 
653.5 Comercio al por menor de puertas, ventanas, etc. 
653.6 Comercio al por menor de artículos de bricolaje 
653.9 Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar n.c.o.p. 
656    Comercio al por menor de bienes usados 
657    Comercio al por menor de instrumentos musicales. 
659.2 Comercio al por menor de muebles y maquinaria de oficina 
659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, etc. 
659.5 Comercio al por menor de artículos de joyería, etc. 
659.6 Comercio al por menor de juguetes, artículos deportivos, etc. 
659.7 Comercio al por menor de semillas, flores, etc. 
659.8 Comercio al por menor denominado sex-shop 
659.9 Comercio al por menor de otros productos no especificados 
662.2 Comercio al por menor de toda clase de artículos 

Se excluyen expresamente los siguientes epígrafes
El grupo 652. Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos, 
comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de 
todas clases y de productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas y 
plantas. 
El grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y 
de maquinaria, accesorios y piezas de recambio. 
El grupo 655. Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes. 

Agrupación 67: Servicio de alimentación en cafés y bares con y sin comida. 
En esta agrupación se incluyen: 

•Restaurantes.
•Cafeterías.
•Cafés y bares.
•Quioscos. 
•Heladerías.
•Otros servicios de alimentación que no sean catalogados como primera necesidad. 

Detalle de los epígrafes de la agrupación 67 que se consideran subvencionables. 
671 Restaurantes de uno, dos, tres y cuatro tenedores. 
672 Cafeterías de una, dos y tres tazas. 
673.1 Cafés y bares de categoría especial.
675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos. 
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Se excluyen expresamente las empresas de hostelería y restauración que mantengan su 
servicio de reparto a domicilio aunque no sirvan en el establecimiento. 

Agrupación 68: Servicio de hospedaje. 
En esta agrupación se incluyen servicios de hospedaje en: 

•Hoteles y moteles
•Hostales y pensiones
•Fondas y casas de huéspedes
•Hoteles-Apartamentos
•Alojamientos turísticos 

Detalle de los epígrafes de la agrupación 68 que se consideran subvencionables 
681 Servicio de hospedaje en hoteles y moteles 
682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones 
683 Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes 
684 Servicio de hospedaje en hoteles-apartamentos 
685 Alojamientos turísticos extra hoteleros 

Agrupación 69: Reparadores 
En esta Agrupación se incluyen servicios de reparación que debido al Estado de Alarma no 
hayan podido continuar su actividad empresarial cerrando su establecimiento. 

Detalle de los epígrafes de la agrupación 69 que se consideran subvencionables 
691.1 Reparación de artículos eléctricos para el hogar 
691.2 Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros vehículos 
691.9 Reparación de otros bienes de consumo
692 Reparación de maquinaria industrial 
699 Otras reparaciones n.c.o.p. 

Grupo 933: Otras actividades de enseñanza. 
En este grupo se consideran actividades subvencionables aquellas que por la naturaleza de 
la enseñanza que desarrollan no son susceptibles de prestarse por medios de tele-
formación o mediante actividades y asesoramiento on-line. 

En concreto serán subvencionables actividades de enseñanza de corte y confección, 
centros de mecanografía y centros de enseñanzas artísticas como baile, danza o similares. 

Se excluyen los centros de enseñanza dedicados a la preparación de exámenes, 
oposiciones y similares. 

Agrupación 97: Servicios personales. 
En esta Agrupación se incluyen como subvencionables los servicios de: 

•Peluquería e institutos de belleza
•Servicios fotográficos y fotocopias
•Agencias de prestación de servicios domésticos
•Otros servicios personales 

Detalle de los epígrafes de la agrupación 97 que se consideran subvencionables 
972.1 Servicios peluquería de señora y caballero 
972.2 Salones e institutos belleza y estética 
973 Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias
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Grupo 974 -Agencias de prestación de servicios domésticos 
Grupo 975 - Servicios de enmarcación
 
Se excluye expresamente el grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares, dado 
que tiene autorizada su apertura. 

En cualquier caso, se excluyen todos aquellos establecimientos comerciales cuya apertura 
al público no haya quedado suspendida durante el Estado de Alarma como: 

•Comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera 
necesidad.
•Establecimientos farmacéuticos, sanitarios y centros o clínicas veterinarias.
•Ópticas y productos ortopédicos.
•Productos higiénicos.
•Combustible para la automoción.
•Estancos.
•Equipos tecnológicos y de telecomunicaciones.
•Alimentos para animales de compañía.
•Comercio por internet, telefónico o correspondencia.

•Tintorerías y lavanderías.

Anexo II
1. DATOS SUBVENCION SOLICITADA

CONVOCATORIA: Convocatoria del Programa Municipal “REACTIVA ALCOI COMERÇ” de 
ayudas económicas para la promoción de las ventas en el comercio de proximidad. Periodo 
2020.
Nº BOP:                 FECHA:
                                                                                                                              .                                                                                                                                                                    
FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA: Incentivar las ventas en el comercio 
minorista

IMPORTE QUE SE SOLICITA:  200€

2. DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL:
APELLIDOS:
N.I.F/ C.I.F:
DIRECCIÓN:
CÓDIGO POSTAL:                MUNICIPIO:                    
TELÉFONO:                          CORREO ELECTRÓNICO:

EN SU CASO, DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRE:                                    APELLIDOS:
N.I.F:
DIRECCIÓN:
CÓDIGO POSTAL:                MUNICIPIO:
TELÉFONO:                          CORREO ELECTRÓNICO:
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DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: (solo si es diferente a la ya señalada)
DIRECCIÓN:
CÓDIGO POSTAL:                MUNICIPIO:

DATOS BANCARIOS:
En caso de alta o modificación de la cuenta deberá rellenarse el modelo de Mantenimiento de 
Terceros. pudiéndola descargar de la web municipal.

Presto autorización y consentimiento informado a que las sucesivas notificaciones que me 
haga el Ayuntamiento de Alcoy en relación a este expediente sean por medios 
electrónicos conforme a los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2018, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para ello mi dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones 
es:______________________

□ AUTORIZO el tratamiento de los presentes datos al objeto de su publicación en las guías 
y web municipales que se desarrollen con la finalidad de promocionar el comercio de Alcoy.
□ AUTORIZO a que los datos personales recogidos mediante el presente documento, pasen 
a formar parte de un fichero automatizado de datos de carácter personal, del que es 
responsable el Ayuntamiento de Alcoy. Cuya finalidad es poder ofrecerle los servicios 
prestados a través de la Concejalía de Comercio de este Ayuntamiento, transmitiéndole la 
información necesaria para la gestión de su establecimiento.

3. DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR OBLIGATORIA:

A. En caso de persona física:

a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.
b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha 
de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad.

B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica:

a) CIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas 
sin personalidad jurídica.
b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad 
de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica que indique la actividad 
económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de desarrollo de la 
actividad.
c) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud en 
caso de no ser la misma persona.
d) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la persona 
administradora y de la persona que presenta la solicitud en caso de no ser la misma.

D. Ficha de Mantenimiento de Terceros sellada. En caso de no haberse presentado con 
anterioridad a el   Ayuntamiento de Alcoy.

   E. Declaración responsable firmada (contenida en esta solicitud).
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4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/La abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos 
figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.
Así como;
- Que la persona solicitante conoce y acepta las condiciones de la presente convocatoria.
- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad 
prevista.
- Que la persona solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias  frente de el Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), y frente a la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).
- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma.
- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas 
beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
- Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de mínimis que le hubiesen sido 
concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de 
importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, 
declaración de no haber recibido ninguna; así como compromiso de comunicar a la mayor 
brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud.
- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con 
anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de 
comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación 
de la solicitud y antes de la resolución de la misma. Y declara que:

□ Para el mismo objeto se han solicitado las siguientes subvenciones: (En el caso de haberse 
solicitado, deberán especificarse, el órgano al que se han solicitado e importe:

□ No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con 
esta solicitud procedentes de cualesquiera Administraciones, entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica 
sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.
- Que se ha procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad 
por el Ayuntamiento de Alcoy.

Además
   
SE COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos en la convocatoria, así como 
a comunicar al Ayuntamiento de Alcoy cualquier modificación de los datos y a facilitarle cuantos 
documentos le sean requeridos y SOLICITA la concesión de la subvención.

En Alcoy, a ……… de ………….. de ……….
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EL/LA SOLICITANTE

Fdo: ………….

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de 
Alcoy le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la 
solicitud a este programa de ayudas van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión del programa de subvenciones. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley  y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, pueden 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado, dirigiendo una 
solicitud al Ayuntamiento de Alcoy, Registro de Entrada, Plaza de España, 1, 03801 Alcoy, 
indicando “Responsable de Protección de Datos” o por correo electrónico dirigido al email 
dpd@alcoi.org.
 ”
       
TERCERO.- Remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el Extracto de la 
Convocatoria, a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde, D. Antonio Francés Pérez, o Concejal que legalmente le 
sustituya para la firma de cuantos documentos sean precisos para la efectividad de lo 
aprobado.

  
Y para que así conste expido el presente en legal forma, en Alcoy, según se desprende del 
acta y con la reserva que señala el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con los términos 
que resulten de su aprobación.
  

Vº. Bº.
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